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D E F I L I P I N A S . 

Año I X . 
Limes 29 de Marzo de 1858. 

Este, periódico sale diariamenfe. Los siiscritores tienen opción gratis á un anuncio de seis lineas que deberá remitirse firmado á la Redacción antes del medio 
dia. P R E C I O S . — E n la Capital 1 poso al mes.—Provincias 9 reales ídem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 1 real.—Pago anticipado y en 
plata.—PUNTOS D E SUSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y eu provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se inserta en la hoja del h iñes 

Número 88. 

ftbú 

bro boanga 

Cap'1 

lloilo 
le Negros 

C A P I T A L . 
Imprenta del Bolelin oficial de Filipinas. 

Pl lOVI^CfAS P E V1SAYAS. 

, . El Sr. Gobernador. 
. Sr. Gobernador. 

. E l Sr. Gobernador. 
. . El Sr. Gobernador. 

. El Sr. Gobernador. 
I). Vicente Rico. 

. D. Amonio Aldon. 

Bulacan . 
^ampanga > 
Pangairinan . 
llocos Sur . 
locos Noile 

Nueva Kcija 
Nueva Vizcaya 
Cagayau 
Bataan 
Zambaies , 
Union . 

PROVIiNCIAS D E L ISORTK. 

. Fr. Paulino Diei 
, D José Marlinei 

D Andrés Bernat 
. D Marcelino Hesurreccion. 
. I ) . Jo-é !'¡có 
. D. Joíé González Bello. 
. El Sr. Gubernador , . 

. D Miguel Ayas tu i . 

D Felipe Santiago GonTalei, 

Bígaa 
S. Fernando, 
Lin^ayen 
Vigan". 
Lauae 

Is idro. 
bayutuDong 

Balanga 

Agoo. 

Lauuna . . . . 
Ualangas 
Tayab-is. . . 
Cainarioes Sur 
Camarines Norte. 
Albay 
Mindoro. 
Leile . . . 
Sainar . . . . 
Cavile 
Dislrilb de S. Maleo. 

PROVINCIAS D E L S U B . 

D. Pascual Arroyo. 
D f a q u í n Jim uer 
D. Cándido López Oiaz. 
D. José María Asen-d. 
D. Nicolás Carranceja. 
ü . Fuiix Üayol. 

E l Sr. Gobernador. 
D. Ramón Digon. 
El Sr. Comaudante P. y M. 

CAPITANÍA GENERAL. 

ORDEN D E L A P L A Z A D E L 28 A L 29 D E 
MARZO D E 1858. 

fiEFES D E DIA.—Dentro de la P l a z a . E l Co-
jiiláaiite graduado Capitán D. Carlos Calderón.— 
fm San Gabriel. E l Teniente Coronel Comandante 
i), Carlos P a v í a . — P a r a Arroceros. E l Teniente Co-
mnel D- Manuel Lorenzo. 
PARADA. Los cuerpos de la guarnición á pro

porción de sus fuerzas. Rondas, Rey nüm. 1. V i -
tila de Hospital y provisiones. Principe núm. 6. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Infante 
núm. 4. 

Do urden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é C a r v a j a l . 

TRIBUNALES. 

5 . 0 E l tipo en cantidades descendentes 
para los cuatro efectos espresados, será el 
siguiente: 

Por la pieza de saburan de las dimensiones 
marcadas en el artículo anterior dos rs. y diez 
cuartos. 

Por el millar de bejucos un peso y siete 
reales. 

Por una ganta de negro humo un real y 
quince cuartos. 

Por un pico de cola once pesos. 
•i .0 Si el contratista dejase de entregar á 

tiempo ó sea á los quince dias de hecho el 
pedido cualquiera cantidad de los efectos men
cionados por no tener suficiente repuesto de 
ellos ú otra causa semejante, la dirección 
acordará lo conveniente para su adquisición 
poi el aforador mayor en la inteligencia de 
que será de cuenta de aquel la diferencia que 
hubiere entre el precio de contrata, y el de 
su compra en el mercado; descontándose el 
exeso en la primera liquidación que haya de 
satisfacerle. 

5. 0 Cuando la Dirección general disponga 
remesas de los efectos de que es objeto esta 
contrata á las provincias que quedan mencio-
nndas, el contralista deberá introducirlos en el 
local que se le designará al hacer el pedido 
dentro del plazo de quince días siguientes al 
aviso de la oficina. 

6 0 Reconocidos por el Aforador mayor ó 
por quien haga sus veces los efectos introdu
cidos por el contratista, y admitidos como 
buenos librará aquel funcionario el correspon
diente recibo que presentará el contralista en 
las oficinas del ramo para formar la liquidación 
de su importe. 

7. 0 E l contratista de útiles para las pren
sas tendrá la obligación de recoger la envol
tura de los fardos de colección cuando sean 
de saja de plátanos para con este cmbalage 
formar los petates ó esteras que deban inver
tirse en el prensado en esta Capital, siendo 
el importe de la mano de obra de dichas 
esteras de cuenta del contratista á quien se 
le abonarán dos pesos por cada ciento que 
suministre. 

8. 0 L a presente contrata durará tres aüos 
que darán principio desde -I.0 de Setiembre 
próesimn venidero. 

9. 6 Para asegurar el cumplimiento de este 
servicio se afianzará el contratista á satisfacción 
de estas oficinas en la cantidad de dos mil 
pesos. 

10. 0 Los licitadores que serán convocados 
con !a debida anticipación designándose el dia 
que ha de reunirse la Junta de Reales Almo
nedas presentarán al Sr. Presidente de la 
misma sus respectivas proposiciones firmadas 
en pliegos cerrados bajo ia fórmula precisa 
que se designa al final sin cuyo requisito de 
vigor no serán admitidas indicándose ademas 
en el sobre-escrito la correspondiente asigna 
cion personal. 

•H. 0 Al pliego cerrado deberán acompañar 
por separado el documento que justifique el 
depósito sí se hubiese hecho ó el de la so
ciedad ó particular que acredite la capacidad 
del licitador y se comprometa á afianzarle por 
los dos mil pesos de mancomún é insólidum. 

•12. 0 Según vayan recibiéndose los pliegos 
y calificándose las lianzas de licitación, el Se
ñor Presidente dará número ordinal á las que 
sean admisibles, haciendo que el interesado 
rubrique en el sobre-escrito del pliego cerrado. 

45 .0 Una vez recibidos los pliegos no 
podrán retirarse bajo protesto alguno quedando 
sujeto al resultado del escrutinio. 

-14. 0 A los diez minutos después de re
cibidos todos los pliegos que se hayan presen 

fSEÍn8 Prov¡ric¡as de Cagayan, la Isabela , lado su dará principio á la apertura y escru-
^ a - L c i j a . 

Licenciado en ambos Derechos Don Rafael 
(Jarcia López, Alcalde mayor por S. M. 
de la provincia de Bataan, y tercero en 
comisión de esta de Manila etc. etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al 

ausente Martin Saca, indio, natural y vecino 
de San Fernando de Dilao, soltero, hijo de 
Simona Puno, para que en el término de 
nueve dias contados desde esta fecha se 
presente en este Juzgado, para responder á 
los cargos que le- resultan de la causa nú
mero -1,-128, pues haciéndolo así ,Ue oiré con. 
forme á derecho, y en caso contrario, sus
tanciaré la causa en su ausencia y rebeldía 
hasta sentencia definitiva, entendiéndose con 
los estrados de este. Juzgado las ulteriores 
diliqoncias á él relativas. 

Dado en Manila á 24 de Marzo de -1838.— 
Rafael García López .—Por mandado de S. S.a, 
miro de Porras. A 

sidenley si aun en la forma de la proposición 
bubfóre dudas, las resolverá la Junta deci
diendo en caso de empate el Sr. Presidente. 

•IO.0 No se admitirá proposición alguna 

7 de Noviembre del ano ASM; vistos los 
informes emitidos por las oficinas de Hacienda 
que prueban y justifican la necesidad de la 
nueva imposición que el Escmo. Ayuntamiento 

que altere ó modifique en lo mas mínimo el pretende, estando en el dia á tan alto precio 
presente pliego de condiciimes. = Binondo -15 el aceite, y habiendo encarecido notablemente 
de Enero de 1838. = Santiago García Salas. = los jornales y sueldos de los empleados en 
Genaro Rienda. = E s copia, Marzano, 

Modelo de la proposición. 
Sr. Presidente de la Junta 

de Reales Almonedas. 
1) 

estos servicios: visto que en la Real Cédula 
citada se previene pueda alzarse el impuesto 
hasta la cantidad que se necesite para el sos
tenimiento de las repetidas atenciones; consi
derando fundadas cuantas razones para ello se 

se compromete á su- *ian esPuest0 }' de conformidad con lo mani-
miñ7st*rar*l¿s'¿liles qu'e "puedan necesitárse en ! festado Por.el Sr- Intendente general de Ejér^ 
el ramo de colecciones para atender al prensado .C'to yT,Hacíeilda' c0" lo ^onsejado por los 
del tabaco en esta Capital: y á facilitar las can-1 ^ s . - I'1*™1 de S. M y Asesor general de 
tida.les de los mismos efectos que hayan de j Gobierno y en uso de las facultades que me 
remitirse á las colecciones de Cagayan. la'concede la Real orden de 4 de Jumo de 46, 
Isabela y N. Ecija con sujeción al pliego de j vengP en decretar la imposición de tres reales 
condiciones que 'se ha pubiieado en el ^ o t o . P<>r .cada vara de frente de as casas de esta 
n R n . n i B : o„ i« ohr.nQ ™r i a Hafnion/ ia Capital y pueblo de Binondo en vez del real 

y medio que han venido pagando hasta el dia 
oficial si se le abona por la Hacienda. 

Por la pieza de saburan. . . 
Por el millar de bejucos. . 
Por la ganta dp nogro h n m n 
Por el pico de cola 

para el sostenimiento del alumbrado público y 
limpieza de calles debiendo el Escmo. Ayunta
miento anualmente publicar en el Jioletm oficial 
la inversión de este impuesto con los detalles 

Cuyos efectos serán en un todo conformes necesarios para que el público qubde satisfe-
con las circunstancias que para ellos fija la 
condición 5.a 

Fecha 
Firma del interesado. 

cho. Transcríbase á la Intendencia general de 
Ejército y Hacienda para las tomas de razón, 
al Escmo. Ayuntamiento y Alcalde mayor A." 
de esta provincia para conocimiento de cada 
cual y fines consiguientes dándose por el 

Se anuncia al público que el dia ^ de Abril P' ócsi7 ^ cu«n,a al Gobierno de S. M ; 
^ . . a m n n d n In n t p n m n n n c p r o » (\p\ í IPT n n r amando la atención á cerca del diez por 

ciento de la Administración de este impuesto 
con las razones aducidas por dicho Sr. Ase-

HACIENDA. 

Se anuncia al público, que el dia 27 de 
^ril próesimo venidero á las doce de su ma-
'̂'a ante la Junta de Reales Almonedas que 

88 verificará en los estrados de la Intendencia 
Ĥ eral, se sacará á subasta la contrata de 
^ministro de los útiles que se necesitaren 
Para el prensado de tabaco en esta Capital, y 
J1 'as colecciones de Cagayan, la Isabela y 
'ueva-Ecija, con sujeción al pliego de condi 
l0nes que se inserta á continuación. Los que 

ô ten prestar este servicio presentarán sus 
^posiciones al Sr. Presidente de la Junta 
filadas y en pliego cerrado bajo la fórmula 

^ se espresa á continuación, 
j ¡redaría de la Junta de Reales almonedas 
2 «añila 25 de Marzo de -1838.—Manuel 

^ i e . 9 0 de condiciones que forma la Dirección 
ywcralde Colecciones ae tabaco de acuerdo 
con su Contaduría, para Sacar á pública 
Abasta el suministro de tos útiles que se 
"tcesilarán para el prensado en esta C a -
PUal y en iag colecciones de Cagayan, la 
Gabela y JSueva Bcija. 

i k cu,9 1 • 0 E l contratista estará ob'igado 
üilo er ^'sP0n'blcs los saburanes, bejucos par
larse' ne^10 ' l u m o i Y cola qut; puedan necesi
t a s ^ara el serv*c'0 de las prensas eslable-
^tícm" CSla ^aP'la'> y 'u cantidad de los mismos 
rpt^i.-0? (lue le Pida la Dirección general para 
- e » á l a s 

ra 

0 con una de ancho, y los bejucos siete 

8. o (timo de las proposiciones, leyéndolas el Señor 
saljufanes medirán ocho varas, Presidente en alta voz, y tomando nota el 

Escribano de cada una de ellas. 
-13. 0 Si resultasen empaladas dos ó mas 

proposiciones se sortearán estas en el acto por 
le í método sencillo que determine el Sr. Pre 

elnpc, , Sü con media pulgada "de ancho, 
(lUc «ó0 uniü y cola ser&" de la mejor calidad 

oe encuentre en el mercado. 

próesimo a las doce de su mañana, ante la 
Junta de Reales Almonedas, qne se verificará 
en los estrados de la Intendencia general sé ™ " , % 1 | ™ u c o ^ . " ü ' u f "A^o S ' / S F 
sacará á subasta el arriendo por tres años de i sor; =1 lo transcribo á V. E . para su cono-
la matanza y limpieza de res^s de la provin
cia de Iloilo, bajo el tipo en progresión as-

cimiento.» 
Ha acordado el Escmo. Ayuntamiento se dé 

cendente de tres mil cuatrocientos pesos anua-! c/?"(;cimi;nt? al P/bl^0nl^Uf ! f"d^ '"'í 
les. y con sugecion á las instrucciones gene- foto 0flclal desde el presente ano y por 
ral¿s del ranm. Los que gusten prestároste , 0 correspondiente a el se cobrará á todos 
servicio, acudirán suficientemente garantidos i o.s P^pi fanos de fincas en esta Capital y 
en el dia, hora y lugar arriba designados B'nondo á razón de tres reales por va a lineal 

„ „ „i r^„:«_ d u L - de frente para costear el alumbrado y limpieza para su remate en el mejor postor. 
Secretaría de la Junta de Reales Almone

das de Maniia 25 de Marzo de 1838.—Manuel 
Marzano. 1 

Se anuncia al público, que el dia -13 de Abril 
próesimo venidero á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo por 
tres años de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Camarines Sur, bajo el tipo 
en progresión ascendente de nuevecieiitos no
venta y seis pesos cinco reales y seis cuartos 
anuales y con sugecion á las instrucciones ge
nerales del ramo. Los que gusten prestar este 
servicio acudirán suficientemente garantidos 

de esta Ciudad y de Rinondo la cual contri
bución pagará cada propietario ó Adminis
trador de finca en plata ú oro pero sin exigir 
cambio del recaudador por lo correspondiente 
á cada finca. Y para que llegue á noticia de 
lodos y ninguno pueda alegar ignorancia se 
insertará por repetidas veces eu el Bolelin 
oficial por acuerdo del Escmo. Ayuntamiento. 

Manüa 24 de Marzo de -1838. = Ignacio de 
Icaza, Secretario. A 

, D I A 29 D E M A R Z O . 
San Segundo M á r t i r . 

Firtí natural nuestro Santo de la ciudad cío Ast 
en el dia, hora y lugar a r r i b a designados para en España, y habiendo conocido lo errado y enga-
SU remate en el mejor postor. ñoso do la idolatría, y cuan firme y segura es la 

S e c r o t a r í a de la Junta de Reales Almonedas rel igión cristiana, recibió el santo bautismo y sa 

de Manila á 25 de Marzo de-ISoS. -Manuel W 0 ^ ^ ^ ^ ^ SSJf^n^SS^ 
, . . E n efecto llego el día do la prueba, en que recon-
.Marzano. venido por el tirano por haber mudado do religión, 

lo aconsejó que se retractase ofreciendo incienso a, 
los Ídolos. Rehusólo Segundo con entereza, y el Juez 
mandó que por pena de su resistencia lo echasen, 
gran porción do pez y resina ardiendo; y no con-

SECRETAHIA D E L E S C M O . A l T . M A M I E N T O = En tonto con esto le mandó cortar la cabeza, cuyo 
debido cumplimiento á lo mandado por el ^ ^ " o y triunfo acaecieron el año 208. 

COKPOUACIONES. 

Superior Gobierno en su decreto conformatorio 
del 8 del corriente que consta en el oficio de 
la misma fecha dirigida á esta Corporación 
que dice así: 

«Escmo. Sr. = Con esta fecha he decretado 
lo que sigue: = Visto el oficio que el Escmo. 
Ayuntamiento de la Ciudad ha elevado á este 
Gobierno en solicitud de autorización para 
poder cobrar á los propietarios de las (incas 
de esta Capital y pueblo de Rinondo tres reales 
por cada vara de frente de las mismas para 
limpieza y alumbrado de las calles no podiendo 
cubrirse estas atenciones en las actuales cir
cunstancias que lodo ha subido de precio con 
el real y medio impuesto por Real Cédula de 

S A N T O D E M A Ñ A N A . 

San Juan Climaco Abad. 

MATADERO DE DULUMBAYAN. 

Reses vacunas. 

DIA 28 D E MARZO D E 1858. 
í Machos 45 ) 

" l H e m b r a s 7 í 
Puercos 22 , 
Lechónos 2. j 

M A T A D E R O D E ARROCERO». 
I'noroos 

52 

24 

4 

Total de cubtzusé 80 



2 
A V I S O S . 

de breves 
ocurran á 

ADMIIMISTRACIOINÍ G E N E R A L 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

Se ha recibido en esla Adrainislracion durante la semana 
prócsima pasada correspondencia de las provincias marít i
mas, Cebú, Boliol, lloilo, Anlique ó í s l áde Negros. 

Manila 28 de Marzo de 4858.—Antonio G. y López. 

Para Liverpool con escala en 
el Cubo da Buena Rsperanza si se r e ú n e carpa, la fra^alu inglesa P A L . \ -
T 1 N E , la d e s i a c b s n S m i l b . Bell ^ C 0 6 

Para Shanghae, saldrá dentro 
r e v é s d í a s la barca e s p a ñ o l a S U A N ü l I A E : recibe carga á flete, 
ran á Franc isco Reyes . 1 

Kapor -para la Pampanga. 
í l Isabel 11 s;il(lrá pura Guadua el m i é r c o l e s santo á las seis y moilia 
la m a ñ a n a , retuosará el s á b a d o , vo lverá a sal ir el domingo y r e g r o s a r á 
inanes lercer di.i de Pascua. * 

Para Albay, saldrá en breve el 
•gantin N ü h V O B 1 L V A 1 N O , lo despachan 

Malia Mencbacatorre y C a 2 

Para el segundo dia de Pascua 
Irá el bersantin-goleta S O L E D A D para Ca^aVHn, recibe carga á flete 
pasajeros, lo despacha Antonio R o d r í g u e z . * 

Para Cebú, saldrá el bergantín-
lela D A O I Z y V E L A R O E , lo despacha F ianc i s co Reyes . 

En toda la semana prócsima 
Idrá para Pangasinan la goleta S T O . D O M I N G O ; admi'e carga á del 
pasajeros. Agusiin Velarde 1 

Para Antique, saldrá dentro de 
pocos dias el berganiin-goleta S U M R I L L A ; admite flete y pasajeros. 

Eugster , L a b h a r t y C * 1 

Se suplica ála persona que hay a 
encontrado, un tomo en cuarto mayor, recien encuadernado á la holan
desa, de la obra titulada: M A R A V I l L \ S D E L S I G L O <omo cuarto, que se 
perd ió el dia ik del presente, á las cuatro de la tarda, desde la calle du 
Palacio á la fonda de S. Fernando, se s irva presentarlo en dicha fonda, 
y se le grai i f íeará bien ó se la darán las a r a d a s 4 

Se fleta el muy velero bergantín 
ing lés W O O D L A K K A. I . en L l o y d s y de 20J toneladaa de registro, 
ocurran á Martin, Dyce y C..11 1 

Compañía Je Seguros "The 
h o n d ó n 4* Oriental Steam Transit Insurance Office. 

E S T A B L E C I D A E N 1 8 4 3 . 
L o s que suscr iben es tán dispuestos á lomar riesgos (cubiertos por p ó 

lizas abiertas en las C o m p a ñ í a s de Seguros de Lóndre»^ por los vapores 
de l a C o m p a ñ i a Peninsular y Orienta1, por los de la Honorable C o m p a ñ í a 
de la India y por lodos los vapores de primera clase 

E l in t eré s en las pól izas está asispado á la Comp. P. y 0 . con el ob
jeto de que sea ella el medio para verificar los pagos en casos de siniestro. 

Para las tarifas de premios y d e m á s pormenores pueden entenderse 
E n Manila con Mal la , Menchacalorro y C * Alientes de la Gomp. P. y 0 

* Singapore con II J . Marshall en la oficina de la id . id . id. 
H o i i « - k o n g 
Shanghao 
Madras 
Bombay 
Calcut'.a 

R. S. W a i k e r 
K. W a r d e n 
R . Frank 
John Ritchie 
C . 15. Stewarl 

id. 
id . 
id . 
id . , 
i d . 

i d . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 

id. 
id . 
i d . 
i d . 
id . 

Londres 10 Octubre 1857. 
James , Hartley & C.0 

Agentes. 

JLn la calle de Cabildo nú-
un entresuelo con bastante equidad: en 

5 
mero 43, se alquilan una sala y 
la mi-ma darán ratón,. 

Se alquila la casa nüm. 2 S i -
luada entre los que habitan los Sres. Dampierre y E n i i q u e z en el barrio 
de Gunao. E n la p a n a d e r í a inmediata, e s t á n las llaves. 3 

Y V 

Debiendo adquirirse por cuenta 
de la Subinspeccion general de este « j é r c i l o cuatro bombas contra incen 
dios, con los adlierentes que los • oriv^ponde, de la fábrica de Mr. H a u d , 
ingeniero m e c á n i c o establecido en la Vil la de Pai í s , é iguales á las que tie
nen en u-o los capadores bomberos de dicha V i l l a ; los que gusten inte
resarse en la contrata para la referida a d q u i s i c i ó n , podrán dirigir en 
pliego cerrado sus proposiciones al comisionado que suscr ibe , r e c i b i é n d o s e 
basta el m i é i c o l e s 7 del p r ó c s i m o mes de A b r i l , en c u y e dia se a d j u d i 
cará al que mas ventaja ofrezca, h a l l á n d o s e desdo hoy de manifiesto las 
condiciones del contrato en la casa n ú m . 2, barrio de J ó l o , ca l l e jón de P e -
rey ra . 

Biuondo 38 de Marzo de 1 8 5 8 . — t i c a p i t á n , Raf .el Ripoil. 2 

Regimiento Infantería 
de Fernando 7.° núm. 5. 

Debiendo construirse 1150 fiambreras de hoja de lata s e g ú n el modelo 
que se presentará en la junta que pres id irá el S r . Coronel primer Gefe 
del Regimiento el h i ñ e s 29 del corriente á las doce de dicho día en la casa 
callo del A r í o b i s p o n ú m . 6. Ion mm>.siros quw g u » i o n verificar la construc
c i ó n se presenlanm en dicha J imia 

Alaniia i 6 de Marzo de 1858. — E i Oficial encargado Gustavo G y o n . 1 

Barniz parecido al cristal 
para diversos objetos. 

Se barniza sobre toda clase de pintura bien sea al ó l e o , á la aguada 
y litografiada puesta en papel, g é n e r o , metal y madera, d á n d o l a una 
trasparencia bii l lanle sin alterar sus colores. 

T a m b i é n sobro dorados y plateados en madera como marcos, adherenles 
de iglesia etc. ele , asi mismo para muebles y carrunees. 

S e recomienda en particular para las pinluras en papel ó g é n e r o , p o r 
que so puede arrollar la pieza barnizada sin quebrantarla . 

A precios convencionales se reciben obras ue esta clase de induslr ia 
por el que suscribe; en la calle Real del pueblo de S. J o s é (álias) Trozo, 
casa de D . Braulio Aguilar casi frente á la del maestro instrumentista 
D . Juan T o r r e s . Mariano Olea 2 

SÜSCRICION 
A L MANUAL Dtf MKDICINA DOMÉSTICA. 

Quedaíí abiertos para suscribirse los punios siguientes, 
en la imprenta del Bolelin oficial calle del Bealerio núm. 10. 

En las boticas del Sr. Zobel y de San Juan de Dios, calle 
Real. 

En la Escolta, en las boticas del Sr. Hernando y del 
Sr. Wegner. 

£n la [ilaza de Binocdo, en la botica del Sr. Badén. 
En la calle de Slo. Cristo, en la botica del Sr. Reyes. 
¿e hallan repartidas en los diferentes puntos de suscri-

cion la '1.a y 2.a entrega; los suscritores pueden recojerlas, 
y si por razón de cambio de moneda quieren lomar las 
dos á la vez pueden hacerlo. 

Los sascritores recibirán gratis todos los pliegos de i m 
presión que á la conclusión de la obra no j lCoUen á una 
entrega. 4 

¿41 público. 
E n la fábr ica de jabones y velas de cera, establecida en la Esco l ta , 

junto al puente de Sla. C r u z , queda abierto desde hoy un a l m a c é n de 
v inos , aguardientes, l icores, acharas , latas, legumbres y comestibles de 
E u r o p a de todas clases y de la mejor calidad recibidos de mano ó 
por remesa directa de Burópáí 

E l d u e ñ o de esie establecimiento se encaresará de preparar en un corlo 
plazo las pacotillas de los a n í c u l o s que so le pidan para las provincias 
con buenos erabases y á los precios corrientes del mercado. • 

Sej i i iá la importancia ó valor de los pedidos no tendrá inconveniente en 
admitir p a g a r é s de firmas conocidas a los plazos de 2 , 4 y 6 meses.-

Todos los encarj íos y pedidos que se ha^an tanto para las provincias 
como para el consumo en esla Capital s e r á n servidos con esactitud y 
buena fé. 

E s c o t a S5 Marzo 1 8 5 8 . - 0 . G i m é n e z . 40 

E l almacén del yuncía de la 
calle de S. Jacinto, se ha ira^adado á la Escolta esquina á dicha calle de 

Jacinto y olrece á sus favorecedores un gran surtido de vinos y c o 
mestibles de Europa á precios muy arreglados, t a m b i é n ha recibido una 
part ida de papas de China las que se v e n d a r á n muy baratas. 

Relojería inglesa. 
D. J o s é S . Lattey, Cronometrista y Relojeio de Londres , tiene el honor 

de ofrecer sus servicios á los que gusten ocuparle en todo lo que per 
tenece á su p r o f e s i ó n , adviri iendo que sus precios son muy m ó d i c o s y 
que garanlua las obras que haga por el t é r m i n o de un a ñ o . 

Cal le de S Vicente , casa grande cerca de ia calle Nueva . 

Se suplica á !a persona que haya 
encoritrado una perra ga'ga, que su pelo es mitad blanco y mitad ne^ro, 
y quo^ atiende pnr el nombre de galguili, que se perd ió hace cuatro dias 
en el pueblo de S. A n t ó n , so s irva presentarla en la fonda de S. Fernando 
y se le gratif icará bien ó se '« darán las grac ias . 4 

esta imprenta se venden 
las obras siguientes de la Biblioteca Católica del periódico 
L a Regeneración. 

O B R A S Q U E C O N T I E N E C A D A V O L U M E N . 

E n un volumen. 

E n un volumen. 

E n un vo lumen . 

San L u i s de Gonzaga. . » . . . 
Araos y criados. . . . . . . 
Dignidad d é l o s pobres. . . . . 

t ¿ l ' o r q u é soy C a l ó l i c o ? . . . . 
Uiferencia que ecsiste entre los convertidos. 
L a c o n f e s i ó n como instituciou civil izadora. 
Alerta e s p a ñ o l e s . 
Esposicioii abreviada sobre las pruebas. . 
£ i triunfo de la c o n f e s i ó n . . . 
Converfion de una /amiUa protestante. 
Sacramento del matrimonio. 
La E s p a ñ a ante la asamblea constituyente. . 
E l Gobierno e s p a ñ o l en sus relaciones con lh| 

S l a , sede . . . . . . . 
Historia de Martin L u l e r o . . . . 
beguuda l iase • 

L I B R O S . 
Se venden en esla Jmprenla: 

Diccionario e s t a d í s t i c o geográf ico de España por Madoz 16 tomos s e m i -
foüo 8* ps.; Las Glorias Nacionales 6 lomos 4.° mayor láminas tinas 30 ps.; 
semana Santa en latin para e c l e s i á s t i c o s , 1 tomo 8 0 pasta negra y relieves 
5 ps ; Devocionarios y Semana Sania en castellano á 12 rs. y 5 ps.; B r e - i 
v í a n o s romauo ú l t ima e d i c i ó n con aumento del rezo de los nuevos santos, 
I tomos pasia con relieves y broches 16 ps.; Misales id . ¡d . ! lomo folio ! 
16 ps.; C o l e c c i ó n de causas c é l e b r e s 21 tomos *.0 i d . 40 ps.; Historia n a 
tural por Bulíon en 13 tomos semi-folio con l á m i n a s 30 ps ; IliccioDario 
latino e spaño l de Mart ínez L ó p e z 1 tomo folio 6 ps.; Valbuena id 1 tomo i 
4.° 5 ps.; Lárraga por Claret 1 tomo id . 3 ps.; Sermonarios de Cuaresma 
y P a n e g í r i c o s etc. etc. 

De venta en la calle de Anloa-, 
gue, a l m a c é n del que suscribe 

Aguardiente de 36 grados cubiertos, á 860 ps. pipa, 12 ps. arroba v 
5 r s . botella sin casco. 

Aguardienie de 28 grados, á 240 ps. pipa y 8 ps. arroba. 
Coñac l eg í t imo del águ i la , á 7 l / í ps. 12 botellas y 5 rs . u n a . 
Anisado de Mallorca, á 6 i / i ps. damajuana do 1 arroba y 3 reales 

botella sin cajees 
Anisado do Mallorca, á 5 1/2 ps, damajuana de 18 botellas siu casco. 
An i s ido do 2.a, á 5 ps. arroba y 2 1 / í r s . bol Ha.sin casco. 
C h a m p a ñ a , á 8 ps. 12 botellas y 6 r s . una. 
Burdeos, á 6 ps. 14 botellas y 4 r s . una . 
Cerveza superior, á 3 i / i ps. 12 botellas y 3 rs una. 
Licores del Puerto S l a . M a i í a , á 7 1/2 ps. 12 botellas y 5 r s . una . 
Vinagre de yema, á 20 rs arroba y 1 real botella sin casco. 
V ino tinto, á 3, 3 i / i y 4 ps. arroba y 1 1 / i rs. botella s in casco. 
Jerez seco, á 4, 5 y 6 ps. arroba. 
Moscatel, á 8 ps. arroba y 4 r s . botella. 
Málaga dulce , á 5 ps. arroba y 3 rs . botella. 
V inos embotellados en España, de jerez 1.a, moscatel, pajarete, Pedro 

J i m é n e z , l á g r i m a s , l inii l la de Rota y Canarias , 5 rs . botella. 
Id . id . de manzanilla, málaga dulce y S . Vicente , á 4 rs . botella. 
Garbanzos , á S 1/2 ps. arroba. 
Aceitunas, á 2 ps. cuBete do 1 arroba y 8 cuartos docena. 
Aceitf! de olivo, á 2 ps, botijo y 3 rs. botella. 
Ch' rizos de la S i e r r a , á 20 rs . lata de 5 1/1 l ibras y 5 p 3 . de 1/2 arroba. 
Moi cillas, á 2 ps. lata de 1/4 arroba. 
( J i é g a n o y laurel , á 2 r s . l ibra . 
P i m e n t ó n , á 3' rs l ibra . 
Anchoas, á 2 ps. c u ñ e t e de 1/2 arroba . 
Pickles, á 4 y G rs. frasco. 
Acharas , á 2 rs. frasco. 
Quesos de b da, á 12 y 14 r s . 
Sardinas fritas, á 1 peso lata y 4 rs . media . 
Congrio frito, anguilas con tomates y ostras en aceite, á 10 r s . lata 

y 5 rs media . 
Calamares compuestos, á 12 rs lata y 6 r s . media . 
A t ú n encebollado, á 6 rs . lata. 
Alcauci les en aceite, á 7 rs . lata. Manuel P é r e z . 

P U E S T O P U B L I C O D E CAMBIQ 
D E MONEDAS. 

Situado en la Escolla, Fábrica de Jabones. 
Hoy se compran onras á 1 4 ps. 
Se venden 6 1 4 - 3 rs. 
Piala en cualquier canlidad se compra a 12 p § . 

C A M B I O D E M O N E D A S . 
Calle de Anloague núm. 3. 

ONZAS, se compran á S 14. 
Se venden a S 14 3 rs. 
Fíala en cualquier cantidad se compra á 12 p g . 

Los que suscriben compran 
piala al 12 1/2 p g por mayor. 

J. M. Tuason y c.» 

Fábr ica de velas de cera 
Situada en la Escolla fábrica de Jabones. 

Despacho de velas de todas clases y especialmente para el Culto Divi(¡0 
Hay cirios de todos t a m a ñ o s y se pueden hacer por encargo i l ^ ' 

una arroba hasia 1 2 . 

EMPRESA A L F A R E R A . 
Buenas tejas, ladrillos, baldosas, canales maestras de S . Pedro Jffc 

cali y S . Pedrillo, que son las f á b r i c a s mas acreditadas. 
-Plata. 

P R E C I O S . * 
Ps-Hi 

1000 tejas ó ladrillos buenos, con c o n d u c c i ó n , por agua, á M a 
nila ó estramuros puestas á la ori l la. . . . . 7 | 

1000 ¡d . con rajadura, coa c o n d u c c i ó n , . . . . . í j 
35 p o n q u é s de tejas y ladrillos quebrados, en Macati , . 1 ,¡ 

1000 baldosas de I a, con c o n d u c c i ó n . . . . . . 2(5 j 
1000 id . de 2 " con id i%M 

100 canales maestras, con c o n d u c c i ó n . , . . . . . l í ¡ 
100 tinajas corr ienies 'en Macati. . . . . . » 25 l 

L a c o n d u c c i ó n de ellas será 2 ps. 
Por otros art^fácHos v peticiones escepcionales, ainsle part icular . 

Sitios donde se hacen los pedidos. 
Escol ta , tiemia de U suda: Manila calle de Basco n ú m , 8 casa de Doi 

Ignacio de Icaza; en Macati á los que suscriben 

ADVEUTEISCÍA INTERESANTE. 
Como ya varias veces se han ver dido tejas ú otros arli-

culos como de las fábricas de la empresa, sieudo de otros pue. 
blos, se advierte, que lodo lo perteneciente á ella va guiado 
con papeletas impresas firmadas por los que soscribeo, y 
que ei autorizado para cobrar es D. Ignacio de Icaza. 

Ramón Abrahams.—Ignacio Vi'/.conde Marcelino. 

E n la calle Nueva., al lado del 
chinos, se vende un carruage nuevo T r i b u n a l 

f á b r i c a . 
de recien salido da la 

3 

nena propo rcion. 
E n las diferentes pruebes hechas con el aceite de coco que hay de 

venta en la t í e o d a de C h u y d i a n , se ha observado que en su di ifanidad 
y d u r a c i ó n supera en mucho al de m-jor calidad de la provincia de 
la Lfiguna, teniendo a d e m á s la gran ventaja de no producir en el a l u m 
brado el humo que tanto ofende al olfato los aceitas de otras p r o c e d e n 
cias , se recomienda al p ú b ico su pronta a d q u i s i c i ó n , por ser su costo 
bien m ó d i c o en realas de una buena economia. 12 

Se venden dos pianos vertica-
les de muy buenas voces, llegados por la Serafina, por 

Findiay , Richardson y C . a 

Se vende una partida de 50 
cajas de á una docena de botellas de champagne muy buena, por 

F i n d l a y , Bichurdson y C.a 

Por ausentarse su dueño, se 
vende un reVij escapa de áncora a c o m p a ñ a n t e de F r e n c h propio para m a 
rinos, unas churreleras nuevas Anas de Subalterno estas en una onza, 
y una preciosa caña de india jaspeada de las pocas que de esta clase 

ê encuentran, de su precio darán razón en la calle de Basco n ú m . 5. 1 

Casa de Guittet, Escolta. 
Recibido por la Augeit a 10o cajas de cognac viejo á 8 la caja y ai 

surtido de latas de lo mejor conservado que ha llegado s Manila y i 
precios sumamfii lo m ó d i c o s : hay t a m b i é n frascos de anchoas á 4 rs . uno. 7 

Sal de .España, se despacha á 
bordo de la fragata Albion fondeada frente á S. Fernando. T a m b i é n se al
quila el todo ó parte de dicho buque para depositar cualquier clase ái 
efectos, darán razonen e' a l m a c é n de Efectos Navales de San Fernando. U 

En la calle de Palacio núm. 24> 
se vende un caballo rosillo retinto en un precio m ó d i c o . 2 

Frente á la Alcaldia mayor 1.a 
casa esquina á la calla de S . Lázaro, se vende un vil lar de piedra coa 
b a r a n d a » de goma y sus adherenles «n precio m ó d i c o . 2 

Arroz bueno á 3 ps. 4 rs. cavan, 
calle Nueva n ú m . 27. 

En la calle del Teatro de Bi-
nondo casa n ú m . 2, se venden cuadros con marcos dorados recien lle
gados de Sevilla, á saber: 1 Calvario por R ú b e o s ; 1 de la Resurreccio»; 
u n magnilico S . Vicente F e r r e r ; 1 S. Esteban; una Divina Pastora y uM 
Dolorosa chica; todos por muy m ó d i c o s precios. T a m b i é n se venden en 
la misma casa velos-manti l las de i l u s i ó n recibidos en la fragata £** 
cornacion 2 

E l berganün-goleta E l 5o-
fenno (a) S . Vicente Ferrer de la cavida de 800 picos de a b a c á , anclada e' 
el rio de esta Capital , so vende y dará razón de su ajust - el que suscriluí 

J o s é M. Basa (hijo) 

E n Binondo á la entrada áeh 
calle de J ó l o , casa del que suscribe, bay de venta cortes de raso neí" 
f r a n c é s labrado para traju.-. de s e ñ o r a s , velos-mantillas de tul negro,I* 
canas para caballeros ú 4 ps., y guantes de cabrit i l la para id . á 6 i** 
les el par, toallas muy linas y anchas do hilo y candelas de esperra»' 

J . V . de V é l i c o . 1 

Calle de la .Escolta tienda de 
J o s é Vicente G ó m e z , hay de venta: s a l c h i c h ó n muy bueno, pasas ""tf 
frescas y buenas; narbanzos; dát i l es ; vino linio; id manzanilla muy bu6"*' 
aguardiente de 36 grados; jamones de la S i e r r a ; quesos de plato; 
de perada; papas de China; latas de sardinas; c o ñ a c de buena cal'<',('' 
ginebra; anidado de Ma'lorca: y htrcTs ar t í cu los mas.. 1 

Jurisprudencia adniinislrativ^ 
c o l e c c i ó n razonada de resoluciones del Gobierno á Consulta del Consej" 
Real en materias de A d m i n í tracion por D. Juan S u n y e , 1 tomo c u » ^ 
rús t i ca á 1 peso, se halla de venta en la calle del Teatro de Bio'inl10 
cas» n ú m . 5. 1 

Se venden varios muebles ¿e 
buen uso y en pronos m. íd jcos ; en esta imprenta darán r a z ó n . 

Balate superior. 
Se vende en la calle do S l a . L u c i a , casa n ú m . 8 frente á la baier¡J 0̂ 

salvas del plano. * 

I N T E R E S A N T E ^ 
P A R A E L ÉtelMb S E C S O . 

Artículos para estas Pascuas y fiestas Reales. .f 
Imacenes L A I . I U D A Ü D E M A N I L A , t.-colta: acaban de r^1 | 

do 
L o s alm 

casa de 

r 

París por el vapor de la C o m p a ñ í a Peninsular y ^ ' f^es 
Rajah un variado cuanto hermoso surtido de sayas de dibujos y c 
emeramenle nuevas en esta C a p i i a l . ¡¡u 

Ahora es cuando e! secso encantador debe acudir pronio á bace ^ 
, e l e c c i ó n , e s p e c í a l i n e n i e en las sayas denominadas de la .Empe1"»1'11 0\, 
\ genio, * y «Reina Vtcloria* muy propias para paseo y para 'ja'le; T,áj0ia 
¡ vidando tambieu el recomei.daile las de colores oscuros para la P1"00 
1 Semana Sania un0* 

Han llejiado t a m b i é n unos pocos gemelos marinos de 1." claje 
cuantos m é t o d o s para piano de 11. Lemoioe, edición española, ta» dese 

I m p r e n t a de R a m í r e z 
M A N I L A : 

y e i r a u d t a r , E d i t o r e s responsables . 


